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La mayoría de las comunidades autónomas 
apoyan la propuesta del Ministerio de 
Educación de convocar oposiciones para 
profesores 
 
 10 comunidades autónomas comunican oficialmente que convocarán 

plazas para maestros en 2011. También el Ministerio de Educación 
convocará plazas en Ceuta y Melilla. 

 El Ministerio ha pedido de nuevo  a las demás comunidades autónomas que 
hagan un resfuerzo y se sumen a esta posición común 

 
18 de febrero de 2011. El Ministerio de Educación ha propuesto a los 
directores generales y responsables de personal de las comunidades 
autonomas que se convoque el mayor número de plazas de profesor de 
acuerdo con la legislación vigente. En la reunión de la comisión de 
Personal de la Conferencia Sectorial, presidida en nombre del ministro de 
Educación por los directores generales Rosa Peñalver y Miguel Soler, 
han estado presentes los directores generales y responsables de 
personal de las comunidades autónomas.   
 
El orden del día ha incluido el análisis del Real Decreto de especialidades 
docentes del cuerpo de maestros (sobre el que las comunidades han 
hecho sus aportaciones al borrador presentado por el Ministerio) y 
también se ha analizado la oferta de plazas para profesores en 2011. 
 
10 comunidades autónomas han comunicado oficialmente al Ministerio 
que convocarán plazas de profesores en 2011. Son las siguientes: 
Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Galicia, Madrid, Navarra y País Vasco. Castilla – La Mancha 
y Canarias han comunicado que no van a convocar plazas de profesores 
y Murcia, Castilla León, Extremadura y La Rioja están estudiando todavía 
si convocan o no. 
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El Ministerio de Educación en las sucesivas reuniones mantenidas con 
las comunidades desde el mes de noviembre ha insistido en que se 
sacara el mayor número de plazas de profesor de acuerdo a la legislación 
vigente que marcan los Presupuestos Generales del Estado aprobados 
en el Parlamento. 
 
Al finalizar la reunión, el Ministerio de Educación ha propuesto a las dos 
comunidades que no tienen previsto inicialmente convocar plazas de 
profesor y a las cuatro que han expresado dudas, que reconsideren todas 
ellas su postura a fin de adoptar una posición común en el conjunto de 
España. 


